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IP-A-HTE O F I C I A L . 

flIESIDE.VCIV DEL C0.\SEJI) DE MMSTIIOS, 

S. Mi l.'i Reina nuestro Sonora 
[ 0 . 1). t»-) >' su augusta Real fa
milia cunünúaii en el Reul Sitio 
rio AninjiM1/, sin nuveüaü unsumi-
[lortanU; salud. 

m i Go;¡uatNO UE PROYINCIA. 

Kúra.219. 

Segunda subasta pura el servicio 
de liagatjes. 

No habiéndose presentado 
1). Angel Solís, vecino de Man
ti l la de las Muías, ¡i otorgar la 
escrilura del remate del servi
cio de bngiiges de toda la pro-
\ incia para el año próximo eco
nómico de 1883 á CU: Visto el 
arl . 8." del Real decreto de 2 1 
de Febrero de 18¡¡2 y las con
diciones íi, 10 y 22. del pliego 
bajo el que se anunció la subas
ta de este servicio, lie acorda
do, de conlbrinidad con lo infor
mado por el Consejo provincial,, 
declarar rescindido el contrato 

i perjuicio del Solís, y anunciar 
nueva licitación para el dia 21 
del actual á la hora,- en la for
ma y con las mismas condicio
nes del anterior, (pie se hallan 
insertas en el.liolelin ollcial del 
dia 3 1 de Marzo último mime-
no 3í). León- t . ° de Junio de 
1865..—CARLOS DE Pa.vviA. 

CIltCULAIt.— Núm. 220. 

Próxima la estación calurosa en que 
los perros sueíen verse aconielidos de 
liidrul'tlbia, y cu» el linde evitar Kiic'iaü-
lo de mi dependa sus terribles efectos,., 
lie dispuesto hacer á. losSrt». Alcaldes 
las prevenciones signieiitcs: 

1. " No serán conseiilidos dentro de 
las poblaciones los perros alanos, nias-
lines, y ea general todos los de presa; y 
en el caso de lener que alravosarla se
rá llevándolos sujelos con un cordel y 
con bozal, en lórminos que no puedan 
ocasionar desgracia alguna. La infrac
ción de este mándalo sera panada con 
la mulla de 80 rs. exigida cu el papel 
correspondionle 

2. " Los demás perros de todas cla
ses que luvieron dueño, llevarán cons-
lauleuiente un collar con el nombre de 
aquel, y los que se encueulren sin este 
requisilo, seiau recogidos en la Alcal
día, donde perniaueceran veinle y cuatro 
huras para que puedan leclamarlos los 
dueños, pagando la mulla do lü rs. Jíl 
perro que no fuere reclamado pasado el 
plazo señalado, sera muerlo,. 

3. ' Cuando la abundancia de perros 
vagubn.Hloá, ti la eslaeion lo requiera, 
se procederá a la estiaclou de dichos 
perros por medio d é l a nuez vómica con 
la eslriguma. ú otro que se juzgue mas 
oportuno <icon menos inconvenientes, en 
la furnia acoslumbrada. De esla medida 
se clara couocimienlo al público con la 
debida auiicipacion. 

•í ' lia el desgraciado caso de que 
alguna persona fuese mordida por un 
perro suspedioso de hidrofobia, lo pon
drá inmedialamenle en conocimiento del-
facullalivo que la asisla-, ó de olrucual-
quiora dula autoridad local ó de la mía 
para los linos que convengan. 

ü." La persona que sospeche en-el 
porro de su pcrljiiencia sinlumas de ra
bia, ó el vecino que lo- observase, se 
api'csuiarán á ponerlo en nolicia (le la 
aulorldad para que disponga el inme
diato veconocimienloi Si de esto- resul
tasen, ciertos les sinlomas dodiidrofobia,. 
se-dara muerte al. perro, y el dueüo 
quedara incurso en la mulla de 100 rs. 
si no hubiere {¡.oducidoel parle.. 

6 A lih de ovilar desgracias y sus-
lós á las personas que transitan por los 
caminos,, los dueños ó encargados de las 
casas de campo ó caserías, lendnin ala
dos los pciTos'diiraule. el dia desde las 
seis-de la mañana á las odio de la noche 
eii.los meses de Abril á lin do áelieui-
bi'e; y en los reslanles meses del año 
desde la misma Iv.ni por la inañaaa á 
las seis de la larde; .en la inteligencia,, 
de que al que iiifringiare lo mandado, 
se le exigirá la mulla de 10 rs., ade 
más de salislácer los daños y perjuicios 
que se reclamen per la persona acome-
lida. 

I . " El que azuzando un porro con. 
inlencion do ofender, ó por puro diver-
timienlo, consiga causar daño a un Iran-

{ seunlc, incurrirá cu la mulla de NU rs., 
1 si el hecho por su naluraleza no tu

viese señalada mayor pena en el códi
go. León i l l de Mayo de ISIiii.—6'iír-
los de "ravia. 

CIRCULAR.—Núm 221. 

En la Villa de Carrion de los 
Condes, provincia de falencia, y 
de la propiedad de Juan Gulierri 'Z, 
v ' c i l i o ile la misma, se lia extra
viado una yegua cuyas senas se cx-
presun á c o i i l M i u a c i o i i ; en su cmi-
secujncia, encargo á los Sros. Al
caldes, Guardia civil y demás (le-
peuiJienlcs de mi autoridad, pro
curen avei ig.uar su paradero) y en 
el cuso de indagarlu, lu pondrán 
en uonocimíctilu de este Goliierno 
;i ios elVclos prociídenles. L o o u ó t 
de .Mayo üe 1 8 ü ü . — Carlos .de 
i ' ¡ a v i a . 

SES.IS GENERALES. 

Pelo negro, alzada sielo piés 
y dos dedos, edad once unos. 

Una nube en el ojo izquierdo,' 
un pequciV.i Minar al frontal y man-
d u s blancas.en las ancas. 

Núm. 222. ' 

E l Sr . Dirnctnr general (leLo«! 
lorias, con locha 29 del mes próxi»' 
mo posado, me dice que en el sor- • 
leo celebrado aquel dia para a d j u 
dicar el premio do 2 .500 rs. con
cedido en cada acto ¡i las liuérfanas-
de militares y patriotas niuerloscn' 
campafta, lia sido agraciada con él1 
D.''Dolores Dugi. bija de I) . F r a n -
cisco, primer Comamlaiile del ' i . * ' 
Batallón del Regiinicnlo de l ior--
lion, muerlo en el campo del h o - ' 
ñor. Lo que se publica en el Bole
tín olicial para que llegue á cono
cimiento de la interesada. León 1.°' 
de Junio de I S ü o . — C a r l o s de4 
Previa.-

Núm. 223. 

S E C C I O N m i F O M E N T O . 

AgrieuIturD, Iiidusiria y Comerció.—Ne-
guciado 5.* 

E l l l m o . S r . Direclnr general' 
de Agricullurtt. Induxlriu y C o 
mercio en t) de S e t i e m h ú del aíioi 
úllimo me dice lo que sigue; 

« l imo . S r . : Visto el expediente' 
instruido en virtud de lo expueslo-
por el Gobernador de la provincia 
de Madrid, con molivu de halierse-
proseulado a la loma do razun cii< 
el registro públieo de la misma di-
ferenles escrituras de sociedad' 
que, con el earüelw de mercanli-
les ordinarias, envuelven un o b j e 
to propio de aquellas que están su
jetas á una legislación especial: 

Visla la consulta emitida por 
el Consejo de Estado en pleno r e 
ferente a esle asunto: 

Visla la elevada al Ministerio' 
do la Gobernación por lu. Sección-
de Gobernación y Fomenlo de d i ' 
dio Cuerpo, a'ietca de un proyoc« 
lode ii'glameulo parae l i ég irneuda' 
los Delegados del Gobierno cerca' 
de las suciedades dependientes del-
mismo:. 

, J 
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Vista la Real orden Jo 25 de 
Junio del afio iii'njcimo pasado, ex
pedida por aipn'l M'mislerio, remi
tiendo copia dot iidoime omitido 
jior dicha Sección, á fin de (jue el 
ile Fomento manifestase su pare-
cor respecto á las medidas que en 
•'Ste so proponían: 

Vista ia lt«al órdcn de l . ' d c 
Agosto siguiente, por la que so sig
nificó al citado Ministerio qua el de 
Vomcntu se haUaln» contorme con 
lo propuesto por el Consejo de E s 
tado en pleno y en Sección de Go-
Ji'jrnadon y Fomento, y que en el 
caso de (]«« existiera igual confor
midad por su pai te, esperaba se le 
) emitiese una nota de las socieda
des que con arreglo al parecer del 
Consejo debían depender de este 
Ministerio: 

Vista la Real orden de 4 de 
Setiembre expedida por el de la 
(iobcriiadon, en que, de confor
midad con lo propuesto por el 
Ginsejo, se manifeslalia la necesi-
ilad de que los Gobernadores no 
¡ulmilicsen ú la toma de razón en 
los registros públicos de las pro
vincias las escrituras de socieda
des que no fuesen ile las recono
cidas y ilclinidas por el dcrcclio 
mercantil, y que se rcelamaso de 
los citados funcionarios una noti
cia exacta y detallada de las so
ciedades anómalas é irregulares 
que, sin Heai autorización, fun
cionasen bajo el carácter do mer
cantiles con diversos objetos pró 
j i m a de las que se liallaban suje
tas ¡i una legislación especial: 

Consiileiando que. ol Gobierno 
tiene la obligación de velar por ol 
< t i m p ü m í í M i l o d é l a s leyes y dis
posiciones vigentes: 

Considerando que ni en el Có
digo de. Comercio, ni en las dispo
siciones pesteriores su autoriza la 
existencia de las asociaciones de j 
que se, trata, por cuya razón los ; 
( ¡obeniadores do las provincias no ¡ 
ban debido acceder á la loma do • 
razón en el registro público de las • 
mismas de las escrituras en que se . 
otahli/zeau osla clase do asocia- ¡ 
ciones, que funcionan por lo ge-
i:"ral mu un nombre anónimo quo 
n o las es permitido adoptar; la 
l l i i 'na (Q. 0. G . ) , ile conformidad 
i >II lo prupunslo por el Consejo 
i':e K.-lado en pleno, y do acuerilo 
f i n lo uianifesladn por e l Miuiste-
¡ ,«< de la Gnberiiaciun, se ha scr-
V H I O disponer: 

! . ° Que por ahora, y hasta 
* Í,". se aiinpte» las disposiciones 
' • ¡ " i tunas sóbrela materia, so en-
' Mi'^Ui' á lo1- Gidicrnadores de las 
;•• iasno admitan a la toma de 
r e n los registros públicos de 

• t u r m a s ias eseiilurns de socie-
i l •po' no sean -lo las reenuo-
(•i ' . i - y ili'l'mi.liis liar el derecho 
i j v a n l i l , m permiliui que se es-
lab:i .111 agencias ilcdiemlas ¿i ie-
t i b i i imposii'iou-'spara realizar con 

ellas diferentes especulaciones, ni 
toleren que lijen ni repartan pros
pectos las que, teniendo el carác
ter de mutuas, no obtengan p i é -
viamcute Real autorización para 
constituirse, 

2.* Que se prevenga 6 los ex
presados funcionarios, que en lo 
sucesivo oigan la opinión de los 
Tribunales especiales de Comer
cio ó do los Jueces de primera ing. 
laucia que hagan sus vacos don -
de aquellos no existan, antes de 
acordar la loma de razón do las 
escrituras de Comercio que se pre
senten, ú liu de cerciouarsc de. si 
son de las que pueden establecer
se sin autorizazaciou previa. 

Y 3." Que se reclame de los 
citailo» funcionarios una noticia 
exacta y detallada de las socie
dades anómalas é irregulares es
tablecidas en la provincia de su 
mando, que funcionen ba jo el ca
rácter de meieanliles con diversos 
objetos propios de las que se ha
llan sujetas á una legislación es
pecial, y de las de seguros á pri
ma lija; previniéndoles además que 
acom paíien: 

Primero. Copia autorizada do 
la escritura de establecimiento y 
de las a.liciouales que hayan podi
do otorgar. 

Segundo. Dos ejemplares im
presos de los eslalulos y reglamen
to por que se rijan. 

Y Tercero. Copia autorizada 
del balance, inventario ó estado 
de siluacion últ imamente formado 
por las ailuiiuistniciones de las 
compañías, con expresión de si IHII 
sido aprobados por la Junta gene
ral de asociados ó imponentes, y 
remisión en este caso do otra co
pia, también autorizada, del ocla 
de la misina. 

Al remitir los Gobernadores los 
documentos citados, deberán ade
más emuir su parecer acerca de 
la situación de cada una de las so-
ciu.iades y del crédito do que dis-
f ulen, ryprosando si estas han si
do autorizadas, en cuyo caso ha
brán de acompañar igualnionto co
pia de la ú'den en virtud de la cual 
funcionen ó exis tan.» 

Lo r/tte sr inserta en cate pe-
riiiflico ofieiat para ijue tas socie-
(tctilrn ó particulares se atemperen 
d tas prescripcinnrs de ta prein -
serla lleal ilispusioion. León J u 
nio 1." de IStfo. —Carlos de l 'ra-
v ic . 

Babia, residente en dicho pnnto, callo 
de la Bolada, núm. 3, de edad de 30 
afios, profesión propietario, se ha 
presentado en la sección do Fomento 
de este Gobierno de provincia en el día 
29 del mes de la fecha á las diez de 
sn mañana, una solicitud de registro 
pidiendo cuatro pertenencias de la mi
na de carbón llamada A'. Marcelino, 
sita en término realengo del pueblo de 
Quintaiulia, Ayunlamlonlo de Cabrilla-
nos, al sitio de. Pílenle del rio do la 
Bóveda, y bada á lodos aires con ter
reno ciimiui: hace la de iguacion ilc las 
citadas cuiilrn perlenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de par
tida el de la boca mina, desdo él se me
dirán en dirección O. 50 nielrus y seco-
locará la 1." estaca A. ; desde esta so 
medirán 2.00O metros al N . colocándo
se la 2 1 eslaca C ; desde osla en direc
ción E. se medirán 300 molros, colo
cándose la 3. estaca G.; desde osla en 
dirección S. se medinin 2.000 mclros y 
se colocará la i ' estaca U. y desde es-
la en dirección h la 1 . ' eslaca, se me
dirán 21)0 metros colocándose la Si "es
taca quedando de este modo cerrado el 
reclángulo. 

Y habiendo hecho constar este inle-
resado que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, headmilidopor dt-
crelo do esle (lia la présenle solicilud 
sin perjuicio de lercero; lo (pie se anuncia 
por medio del présenle para que en el tér
mino de sesenta (lias contados desde la fe
cha de esle ediclo, puedan presentar en 
estetiobierno sus oposiciones los que se 
eonsiileraren con ilereclm al tmln ó parte, 
del terreno solicitado, según previene el 
articulo 2 i de la ley de mineria v i -
'genle. León 29 de Mayo de ISüü .— 
C'óWos de P l a c í a . 

DON GARIOS DE PRA.VIA, 
(ioliernador civi l de la p r o 
vincia, 

\ h \ f » sabor: One por D. Isnacio (¡ar
ela Loivnzanu, vecino de (Junilanida de 

MIMSTEUIO DE LA GOBEBNACION. 

Subsecretaría.—Smion de orden />«-

blico.—N:¡i<>ciado 1. ' 

A osle Minislcrio'so dice por el de 
Gracia y Juslicia, lu que sigue: 

•Excmo. Sr.: El Admlnislrador eco
nómico de la IVuíresis de Tarragona se 
lia quejado á la ordenación general do 
pagos de este Ministerio, de que por el 
(¡ohierno civil de aquella provincia senie-
ca la concesión giatuila de licenciiis pa
ra uso de armas á los espeadedores de 
Cruzada Instruido expedienle con tal 
molivo, aparece que en 7 de Abril de 
1SÜ3, se expidió por el Ministerio del 
(liírno cargo de V. Ií. una Hcal orden 
circular, por la cual so declaró de. con 
fnrmidad con lo propueslo por el de Ha
cienda, que los receplores, verederos y 
colectores de la limosna de la Sla. Cru
zada, deben ser considerados como los 
demás empleados públicos (pie recauden 
fundos del lisiado, y que en esle con-
ceplo les cu. responden las mismas esen-
ciones y prerrogativas que á eslos cou-
ceden las leyes y disposicieues vigeules. 

La falta de cumplimiento de dicha Real 
disposición puede influir nolablement» 
en la disminución de los producios de. 
la gracia, por cuanlo las esenciones otor
gadas á los receplores y coleclores son 
las que exencialmente les eslimulan á la 
aceptación de lides cargos; y como la 
baja en eslos. valores causaría (latió al 
Tesoro público, puesto que están des
tinados al pago de las obligaciones del 
cullo y clero consignadas en presu
puesto; la Ueiiia(i]. 1). g.) ha tenido á 
bien disponer signillipie á V E. la con
veniencia y necesidad de que so sirva 
hacer las prevenciones oporiiuias al (¡o-
hernador de la provincia de Tarragona 
y á los demás de su clase, para quu 
conforme á lo mandado eneslu malcría, 
no se oponga a la concesión de licencias 
gratis para usó de armas a los mencio
nados funcionarios.! 

Lo que de Beal orden, Iraslado á 
V. S. á lin de que leinendii présenle la 
filada circular ile7 de Abril de IS.'iS, 
disponga lo que proceda para la espen-
dicion gratis de las licencias de armas á 
los espendedores de Cruzada. Dios guar
de á S'. S. muchos afios. Madrid 29 
de Abril de lüüo.—González llrabo.— 
Sr. Gobernador de la provincia da 
León. 

Administración locul.—Negociado 2. ' 

Enlcradn la Reina (q. 1). s.) do la 
exposición elevada ¡i esk Minislerio por 
l í . l'Yaucisco Merino líallesleros, cu so
licitud de que se recomieiide á los 
Ayuiitamieiilos de la l'eiiinsula, la ad
quisición, con dcslino á las escuelas pú
blicas de anillos sexos en sus resp.'cti-
vas (leniareaciones, los ejemplares que 
consideren necesarios de las obras que 
lleva compueslas, en concurrencia con 
su hermano, para la educación del Se-
renisimo Sr. l'rlncipe Ai Asturias por 
encargo expreso Sá. MM. y conside
randos. SI . de grande uliliüad para la 
(ironía y perfecla enseñanza las expre
sadas obras reo mcadatbs ya por Healrs 
órdenes de'28 y '.ti de Mayo tle 1861 
á los lislabliicimioníos correccionales y 
do UeiH'licencia del IVemo; ha leniilo a 
bien acceder á la solicitud del rccluman-
(e y mandar, que en cnnceplo de gasto 
voliiiilario, que será admitido encuen-
las, adquieran los Ayiintaiuienlus los 
ejemplares que consideren necsirios, 
para propagar la cnsefianza en las es 
cuelas de anilles sexos, de las obras que 
eslá publicando 1). Francisco Jlerino 
Ballesteros para la educación fácil y 
acertada deS A. I ! . el Sereiiisiuni Sa-
íior Principe de Aslm ias. 

De Iteal orden lo digo á V. S. para 
su coiKicliuienlo y publicación en el l!o-
lelin olieial de esa provincia. Dios guar
de á V. S. murlius afios. Madrid 0 de 
Mayo de, ISUií.—Oonv.ale'/, Braho.---
Sr. Gobernador de la provincia de 
León. 



BE L\S OFICIN.VS DE IlACIENDA. 

ADMINISTRACION PltlNXlI'AL 
de llucicnda pública de ia provincia 

de Leo». 

Anuncia linftT.1 subasta rfo las ¡mprcsio-
ntís y libros par» la Ailimnislraciori y rc-
ckuddciun du los tlurcclios iló cunsiimos de 

esta caiiital. 

No hnbiemlo tenido efecto, 

por falta de licitadorcs, la su

basta tle las impresiones y l i -

iiros para ia Administración y 

recaudación de los derechos de 

Consumos de esta capital veri-

íicada en 28 del mes próximo 

pasado, se anuncia nuevamente 

y tendrá lugar el día 15 del ac-

iiiül, á las 12 de su mañana, en 

el despacho y bajo la presiden

cia del Sr. Gobernador civil de 

la provincia, con arreglo al plie

go de condiciones inserto en el 

líolcliii oficial de la misma nú

mero o3, del Miércoles 3 de 

Mayo próximo pasado. León 1.° 

de Junio de 1 8 6 i ) .— J o s é P é 

rez Yaldés. 

- 5 — 

m L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alca ld ía constiliicionalel* 

Santas M a r í a s . 

El amillaramionto que ha de 
servir de base para la derrama 
de la conU-ibucion territorial 
del año económico de 180;) al 
18G6, se halla expuesto al pú
blico cu la Sscre lar ía de este 
Ayuntamiento por espacio tle 
10 dias desde la inserción en 
el Bolelin oticial de la provin
cia, para ([ue lotlus los contri
buyentes de este municipio y 
forasteros puedan concurrir á 
reclamar de agravios si los 
consideran, pues pasado dicho 
lérmino no se les oirá recla
mación alguna. Santas Martas 
!) de Mayo de I K t í o . — P o r 
acuerdo de la Junta pericial, 
Benito RcíHicra , Secretario. 

Alca ld ía constitucional ¡k 

Vi l la l i ra : . 

llago saber: que lennina-
da la rectificación del amilla-
ramiento tle ritpieza que ha de 
servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial 
correspondiente al año econó

mico de 18GS á 18G6, se ha

lla expuesto al público en las 

Salas consistoriales do esta villa 

por el termino tle 10 dias desde 

la publicación del presente anun

cio en el Boletín oficial de la 

provincia, para que durante 

ellos puedan los contribuyentes 

hacer las reclamaciones que 

crean oportunas, pues pasado 

dicho lérmino no serán oitlos. 

Villabráz 12 de Mayo de 1865. 

—Por su mandado, Fausto D. 

Garrido, Secretario. 

Alca ld ía constitucional de 
Barrios de Sa las . 

Terminados los trabajos de 
la rectificación del amillara-
miento de este Ayuntamiento, 
base del repartimiento de la 
contribución territorial que ha 
de practicarse para el año eco
nómico de 186o á 18G6, se 
previene á todos los terrate
nientes del mismo, que aquel 
documento permanecerá al pú 
blico por el término de ocho 
dias en la Secretar ía de la cor
poración, tlespues de la inser
ción de este anuncio en el l io-
Jotin oficial de la provincia, pa
ra que los que se crean agra
viados presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo ver i -
fiquen, les parará todo per
juicio. Barrios de Salas 17 de 
Mayo de 1865 .—Pedro Gon
zález Prada. 

DE LA AUDIENCIA DEL T E t l H I T O R t O . 

S E C R E T A R I A D E OOB1EIWO 
DE I.A 

Audiencia de Yalladolid. 

O i r c m l a r . 

Vm el Ministerio tío Gracia y Jnsli-
na si' lia cnmuniratlo al limo. Sr. lie-
{.'cnlc de osla Audiencia la llcal iirilen 
tle 8 del cofi ¡eiileex|ied¡ila por el tle lis-
latit) á coiiáecuencia tle una comunica
ción ttal Ministro l'lciiipotonciario ile t'or-
tnpil en ijiie niaiiUiesla que varios Jue-
ees ile ilereclio do aquel Reino se lian 
i|iit'jailo de. la falla de cum)ilimienlo de 
algunos exliorlos diri¡!¡ilos á los Jueces 
de primura inslaiii:ia españoles; y sien-
tlo de recotiocitla ulilidail para atutins 
países que «¡le reciproc» servicio so lia-
j:a con toda proiililutl y celo, y liallán-
tlose ailomas cotisigitailo en el convenio 
internacional de 8 de Mano de 182it, 
S. S. I . cumpliendo con cuanto se pre

viene en aquella soberana disposición 
ha acordado que se recomiende á todos 
los Jueces de primera instancia de este 
territorio, como de su ónlen lo ejecutó, 
el más punliial y exacto cumplimiento 
de los cxhorlns que so les dirija» por 
los referidos Jueces de derecho, sin dar 
Itiíjar á recuerdos tti quejas que amen
guan el prestigio tle las auloridades. 
Vallailolid Mayo 26 de 18(io.=Lucas 
lrernantle/..=A los Jueces de primera 
inslaucia. 

R E G I S T R O DE L A PROPIEDAD 
< i o .¿YM t o r g a . 

Continúa h relación de las ¡nscrtpctonM 
dufuctuo-iasqiii) existen en losl i l i rosdela 
extitl^nida tiuntaduria do fi'lu distrito, 
formada "n Cliiiiiiliniionti) á lo dispneslo 
por el Ileal decreto de 50 de Julio de 

Morales. 

31 .rulio I S H Minguezt en 1. ' de 
Agosto !X31 Podro Alonso, venta por 
Pedro Marcos, de una tierra en trigales, 
de 8 cuartales, 431. 

Sía. Marina de Somnza. 

2 Agoslo id . , el mismo: en 2 do id . 
Satiliiigo (Jarcia, id. por Andrés Alón 
so y su imiger, de un pajar ii las lín
eas, 435. 

Rabanal Viejo y Samaluenaa. 

19 Julii) i i l , Isaac Diez: en ¡ti. Pedro 
Marlinez. I'ernamlo/., i d . por Domingo 
Cepediino y su muger, de 6 lincas, £36. 

Tabladillo. 

8 Setiembre 1830,el mismo: etiidem 
Bartolomé Nielo, id. por José Illas v j o -
sola Alvaro-/., de cuatro días de. molino 
al mes en molino del rio de Tabladillo, 
437. 

Val de S. Lorenzo. 

20 Junio 1831, el mismo: en id Bru
no (Ji ' i j o . i t l . por Agnslin Alonso de una 
(asa con su liuerlocontiguo, á la pane
ra las ánimas, 438. 

Oít'i'iieío. 

Id, , el mismo: en id. Santiago Luen
gos id. por l.oon Toral, tle una liorra 
á Matar royas, de 3 cuartales, 439. 

5/rt. Marina de la Somoza. 

Id . , el mismo: en id . Pascual dé l a 
Fuente, id. por Miguel Nielo, de 8 po
sesiones, 440. 

Argaftaso. 

19 (le id. , el mistno: en id. ?íarr¡sn 
de la Fílenlo, cesión por su manilo Do
mingo Opedano, de una casa y Iros 
tierras, 441. 

Val de S. Román. 

19 Febrero id. , Hernando?.:en id. To
más Arce Oarcia, venta por Venlura 
Ares y Angela Fernandez, de una tierra 
al Cubillo, de 3 cuartales, U S . 

f a l de S. Lorenzo. 

Id., el mismoi en id. el mismo, idem 
por Antonio Folian, de una tierra á la 
Keguera del Val, do 2 cuartales y me
dio, 443. 

AhdiilUcla. 

21 Junio id. , Isaac Diez: en id. Fer-
nandii Fernandez, id. por Mudas Carre
ra y Fraiieisco Fernandez, de una tier
ra á los Hierros, de 2 cuartales y me
dio, 414. 

Villalil ire. 

IB de id . , el mismo.- en (i de Agoslo 
Gerónimo Illas, id. por Toribio Folian, 
de 2 tierras y un huerto, 445. 

Tabladillo, 

3 Julio 1830, el mismo: o.n id. Anto
nio Blas, id. por Andrés Feroz Folian y 
sniniigor. de la citarla pai tu de un cuar
to al barrio de abajo. 416. 

Prada. 

(i Agoslo 1831, Isaac Diez: en idem 
F.'insliiio Vallosli'ro, id. por .Manuel 
Marlinez, de tíos mitades de prado, 4 1 " . 

Santiago Millas, 

2 (le id . . Estébez: en id. Misur-l Fer-
nantlúz Fercz, id. por Miguel '.iiwlriguez 
Feroz, do un pratlo al Q ñ a l del llarrio 
de Abajo y una liuerla y ii tierras, 548, 

Quinlanilla de Combarros. 

Id . , el mismo: en id. Marcos (Jarcia, 
idem por Podro Calvo y Lucas Marli
nez de 2 llamas en las Llamas, 4'i'J. 

Rrimcda. 

22 Noviembre 1830, Vicario: en 9 
de Agoslo Francisco líodtigttoz, id. por 
Maleo Casas, de un prado a la Caparía 
de 3 cuarlalcs, 4üU. 

Aslorga. 

17 de Agoslo tle 1831, Molina: cu 
19 dol niisnio 11." .María Carro, id. por 
don (¡regorio [tamos coma padre de su 
lujo Francisco, de una casa calle de los 
llodogonos, con el cargo do 31) rs. á la 
parroquial de S. J'iliau, 451. 

ü n n i e n í o s . 

20 Julio id. , Blanco: en id. José Ca
llero menor, id. por José Cabero ma
yor, de una tierra al teso de la Forea y 
otra al Negro, 452. 

Vulih'spino. 

l l Agoslo id. , lisléhoz: en id. Miguel 
Giircia, id. por Venlura Ares, (le una 
tierra á lloguero Cabana, a buen par-
lircou Uregorio Ares, 453. 

Val de S. Román. 

9 de id . , el mismo: F.o id . Nicolás 
Marlinez, itl por lisloban (¡allego, tle 
una tierra a la Vecilla, 4 i i i . 

Pradorrey. 

2 (I id., el mismo: en id. Fabián 
Alonso, id. por Joaquiu Calvo, de una 
casa al barrio de la I'uzucla, 435. 



' ñ £ . ~ í 2 . : 

(tí 

c 
: ií. — « 

— f. 0 S ; a ~ s; 

— = — « ** 3 ^ c H-^í S 2 * o 

— rr. z 

i ; * - = S 

=̂  ~. i-a 
r/- ^ ^ . 

= . S s | 

^ g s g S-

£ w o 

« S í 

cu 

cr g 7 

- — C 

cT r= r I s I'' re T • 

: » ¿ 2 3 t s S . 

^22 3 

11' 

S-3 s 
"i | o» 

» 5. =. I 
a es- ca I 

II - 1 
•\ = 1 

I ¿I E l 

^ - i * 

< 2. 
= rj: 

o 

- o 

• le o • 
1 — o 

-1 P = "5 S í 

1. CL- c : ^ = re 2 

ÍP.-R - 5 

ce _ 

2 = v _ c 5 s 5 
re" ~ - i f; ai c p c. 

- o o o o 

g - £ . . r 3 . 

en £ - r § 

a ^ í t o ! 
5 S Í L O ; 

Ci O O O O c o o 

1 1 -

5' 2 

' 2 r = ° i o 

•= i-II-- 3 2-
3 w 3 . '^ 5 . 

5 o i 

COJIISAI' .IA D E C L E R B A [)E L A P I I O V I N C I A IJE L E O N . 

I ^ j V O T O I X f A. I > E IP'IÍ.OVISIOJVES I>E3 I ^ l ü O i V , 
ítclacicn de las compras hechas de triso, cebada y puja trillada, verificadas por esta Faelon'a eti la leri.era decena del corrieiile mes. 

DIAS. 

23. 

Pueblos donde han hecho las compras. 

León, 
Jiiem. 
Idem. 

Nombres de los vendedores. 

Don liernanlo Valero. 
Idem ¡dcm. . . 
Idem Ídem. . . 

KSPKCIIÍS. 

Trigo. . 
(.chaila.. 
l'aja.. . 

CAKTrDAI) . 

1!) fanegas. 
2'í Ídem. . 
17 qninlales. 

PRKCIO. 

:!(! rs. 
2.'j 
12 

León 23 de Mayo de 1865.=Y.* B.*=ElComisario de guerra Inspector haliüilado, Juan A r i a s . = E i Coulratisla, Cayetano Santos. j , , , , , y m. a, i<a ü. uwiuuJu, i'i.¡«ito» 
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